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 SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE JALISCO 

 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA 

DE LA HONORABLE JUNTA DE GOBIERNO 

  

Siendo las 10:15 horas del día viernes 31 de julio del año 2020, en el lugar que 

ocupa la sala de juntas de la Subdirección General de Administración del Sistema 

DIF Jalisco, ubicado en Av. Alcalde #1220, Col. Miraflores, de esta ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, se llevó a cabo la Novena Sesión Ordinaria de la Honorable 

Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Jalisco, correspondiente al periodo 2018-2024 en los siguientes términos.  

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, Consejero Presidente del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Jalisco, da la bienvenida a las 

Consejeras, Consejeros y sus suplentes quienes asisten a la Novena Sesión 

Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Organismo Estatal, agradeciendo su 

asistencia, ya sea de manera física o de manera virtual. 

 

Continuando de manera posterior con el desahogo de la presente sesión. 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA 

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, solicita al Ing. Juan Carlos Martín Mancilla 

que en su calidad de Secretario Técnico verifique la presencia de las Consejeras y 

Consejeros y en su caso de quienes asisten en su representación, mediante la 

lectura de la lista de asistencia. 

 

Por lo que el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, da lectura a la lista dando cuenta 

de la asistencia de los siguientes Consejeros y sus suplentes, quienes manifiestan 

su comparecen de manera nominal, tanto de forma presencial o a distancia: 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

o Mtro. José Miguel Santos Zepeda,  

quien se manifiesta compareciendo a distancia. 

  

CONSEJERO Y SECRETARIO TÉCNICO 

o Ing. Juan Carlos Martín Mancilla,  

quien se manifiesta compareciendo de manera presencial. 
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CONSEJEROS 

o Lic. Gloria Erika Cid Galindo, 

quien se manifiesta compareciendo a distancia. 

o Mtra. Miriam Berenice Rivera Rodríguez 

quien se manifiesta compareciendo a distancia. 

o Lic. Juan Carlos Márquez Rosas, 

quien se manifiesta compareciendo a distancia. 

o Lic. Marisa Lazo Corvera,  

quien se manifiesta compareciendo a distancia. 

 

SUPLENTES  

o Mtra. Norma Alicia Díaz Ramírez,  

quien se manifiesta compareciendo a distancia, como suplente  

de la Mtra. Anna Bárbara Casillas García. 

o Dr. Alain Fernando Preciado López,  

quien se manifiesta compareciendo a distancia, como suplente  

del Mtro. Juan Enrique Ibarra Pedroza. 

o Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz 

quien se manifiesta compareciendo a distancia, como suplente 

del Mtro. Juan Partida Morales. 

 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR 

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, una vez verificada en la lista de asistencia la 

mayoría de las Consejeras y los Consejeros y en su caso suplentes quienes 

comparecen ya sea de manera presencial o a distancia, declara la existencia de 

quórum legal para la presente sesión ordinaria de la Honorable Junta de Gobierno, 

por lo que serán validados los acuerdos que en ella se aprueben. 

 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Una vez realizada la bienvenida y la declaración de quórum legal, el Mtro. José 

Miguel Santos Zepeda, solicita al Ing. Juan Carlos Martín Mancilla en su calidad 

de Secretario Técnico, continúe con la presentación del orden del día y su 

desahogo.   
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Por lo que el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, da lectura y pone a consideración 

de los presentes el siguiente orden del día. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de Asistencia. 

2. Declaratoria de quórum legal para sesionar.  

3. Lectura y Aprobación del Orden del día. 

4. Lectura del acta anterior y en su caso aprobación. 

5. Se somete a su consideración y en su caso aprobación, la cuarta 

modificación al presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 

fiscal 2020 de este Organismo. 

6. Se somete a su consideración y en su caso aprobación, los informes 

al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2020 de este Organismo, 

relativos al avance de metas y objetivos (cumplimiento de Matriz de 

Indicadores de Resultados) así como el informe de gestión financiera 

y administrativa (Avance Presupuestal). 

7. Presentación por parte de la Titular del Órgano Interno de Control, 

referente al Programa Anual de Trabajo de Auditorías a este 

Organismo, correspondientes al ejercicio 2020, así como informe del 

avance del mismo.  

8. Presentación del Dictamen de Estados Financieros correspondientes 

al ejercicio fiscal 2019. 

9. Asuntos Generales. 

10. Clausura del Evento. 

 

Por lo que una vez analizada la presente información por los integrantes de la H. 

Junta de Gobierno, el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, solicita se autorice el 

Orden del Día propuesto para esta Novena Sesión Ordinaria de la H. Junta de 

Gobierno del Sistema DIF Jalisco, procediendo a realizar una votación nominal, a 

la que cada uno de los presentes se manifiesta a favor del presente Orden del Día. 

 

Por lo que la H. Junta de Gobierno se manifiesta mediante el siguiente punto de 

acuerdo. 
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PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 1 

 

“La H. Junta de Gobierno se da por enterada y aprueba por unanimidad el 

presente Orden del Día propuesto para esta Novena Sesión Ordinaria de la 

Honorable Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Jalisco, en los términos anteriormente señalados.” 

 

 

4. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y EN SU CASO APROBACIÓN 

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, en razón de que el contenido del acta de la 

Octava Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Sistema DIF Jalisco, 

celebrada el día 22 de junio del año 2020, se les hizo llegar de manera previa a 

esta sesión, solicita de no existir inconveniente, se pueda dispensar u obviar la 

lectura de la misma y en consecuencia aprobar su contenido.  

 

Una vez expuesto lo anterior, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, pide al Ing. 

Juan Carlos Martín Mancilla en su calidad de Secretario Técnico, someta a 

votación el punto del orden del día. 

 

Por lo que una vez analizada y discutida la presente información por los 

integrantes de la H. Junta de Gobierno, el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, solicita 

se apruebe el contenido del acta de la Octava Sesión Ordinaria de la H. Junta de 

Gobierno del Sistema DIF Jalisco, celebrada el día 22 de junio del año 2020, 

procediendo a realizar una votación nominal, a la que cada uno de los presentes 

se manifiesta a favor. 

 

Por lo que la H. Junta de Gobierno se manifiesta mediante el siguiente punto de 

acuerdo. 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 2 

 

“La H. Junta de Gobierno se da por enterada y aprueba por unanimidad el 

contenido del acta de la Octava Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno 

del Sistema DIF Jalisco, celebrada el día 22 de junio del año 2020, en los 

términos señalados con anterioridad.”  
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5. SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA 

CUARTA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 DE ESTE ORGANISMO. 

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, informa a la H. Junta de Gobierno sobre la 

solicitud de aprobación de la  Cuarta Modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 de este Organismo, en los siguientes 

términos. 

 

LA CUARTA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020 DE ESTE ORGANISMO. 

 

I. Ampliaciones Presupuestales 

 

a) Ramo 20, Apoyo para Refugios Especializados para mujeres víctimas de 

violencia de género, sus hijas e hijos. 

 

Se informa a los integrantes de la Junta de Gobierno, que el 01 de junio del año en 

curso, se celebró el Convenio de concertación de acciones que se suscribe en el 

marco de aplicación de los lineamientos de operación del programa de apoyo para 

refugios especializados para mujeres víctimas de violencia de género, sus hijas e 

hijos, para el ejercicio fiscal 2020, celebrado entre Instituto Nacional de Desarrollo 

Social y el Sistema DIF, a través del cual se establece la asignación de recurso 

federal para operar el Proyecto No. 82 denominado "Centro de Atención a la 

Mujer, Hijas e Hijos Estancia Temporal (CAMHHET)”, a través de la Dirección del 

Consejo Estatal para la prevención y atención de la violencia intrafamiliar 

(CEPAVI), el cual está destinado para pago a profesionistas que brindan atención 

a las mujeres y sus hijos, compra de artículos de primera necesidad como lo son 

la ropa, zapato, así como equipamiento del centro para beneficio de las usuarias y 

sus hijas e hijos. Este proyecto opera con fuente de financiamiento del Ramo 20 

del Recurso Federal. Aunado a lo anterior, se solicita realizar la ampliación 

presupuestal por un monto de $4´431,763.00.  
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b) Ampliación al Proyecto No. 145 “Apoyos asistenciales para fortalecer a 

personas en condiciones de alta vulnerabilidad, ante riesgo pandémico del 

COVID-19  

 

Derivado de la modificación presupuestal conforme Decreto 27912/LXII/2020 y 

Decreto 27913/LXII/2020, para atención de la emergencia sanitaria COVID-19 El 

Sistema DIF Jalisco, en coordinación con diferentes dependencias públicas y en 

colaboración con la iniciativa privada y las organizaciones de la sociedad civil, 

brindan atención al derecho fundamental de la alimentación de los sujetos de 

asistencia social prioritarios de acuerdo al PROTOCOLO PARA LA ATENCION 

ALIMENTARIA “JALISCO SIN HAMBRE, JUNTOS POR LA ALIMENTACION”, 

DURANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA COVID-19. Como es de su 

conocimiento, este Protocolo se atiende a partir del 11 de abril, de acuerdo a lo 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. A partir del mes de agosto, 

este programa seguirá operándose a través del DIF, para lo cual se requiere el 

fortalecimiento del Proyecto Estratégico y Transversal No. 145 denominado 

“Apoyos Asistenciales para fortalecer a personas en condiciones de alta 

vulnerabilidad, ante el riesgo pandémico del COVID-19” que brinda atención 

urgente a la población más vulnerable, con alimentos como despensas, entre otros 

apoyos. Se solicita realizar la ampliación presupuestal con fuente de 

financiamiento de origen estatal, por un monto de $28´857,103.00, conforme 

Decreto 27912/LXII/2020 y 27913/LXII/2020 publicados en el Periódico Oficial del 

Estado de Jalisco.  

En palabras más resumidas, explicarles que como ustedes saben, Jalisco sin 

Hambre fue una estrategia impulsada por la iniciativa privada que nos obligó a ser 

un convenio de participación  a través del Sistema DIF Jalisco para la distribución 

de las despensas, había una parte del recurso importante que metía el Estado en 

diferentes rubros, pero hoy tenemos ya la notificación que van a cerrar los 

empresarios que iniciaron Jalisco sin Hambre y aún tenemos nosotros solicitudes 

de parte de la ciudadanía que nos hicieron en el Call Center  sin atender, es decir; 

como era de esperarse, nos sobrepasó la demanda con más de cien mil llamadas 

y no cumplimos lamentablemente, no se pudo obtener la recaudación que 

esperábamos de los empresarios y hoy nos toca cerrar folios que se abrieron en 

Call Center. 
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Por eso estamos pidiéndoles su autorización para hacer este ajuste presupuestal y 

poder adquirir despensas y terminar con la atención del Call Center. 

A lo que el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, da el uso de la voz al Ing. Juan 

Carlos Martín Mancilla, quien así lo solicito.  

Mencionado con ello el Ing. Juan Carlos que en las dos pasadas juntas de 

gobierno se tuvo la aprobación por parte de los vocales para hacer modificaciones 

al presupuesto, y tener una suficiencia para afrontar de manera inmediata las 

consecuencias de la pandemia.  

Se tuvo un reajuste de 36 millones y medio que se dispersaron ya en cuanto a 

compras de despensas, fortaleciendo el proyecto 10 con más de 10 millones, esto, 

permitió llegar a los 125 municipios dispensando más de 40 mil despensas 

directas más las que se adquirieron y se están adquiriendo para cubrir las 

demandas de Call Center. 

Como comenta el señor Secretario este rubro fue insuficiente y de aquí en 

adelante nos tocará enfrentar, agradecemos también a los empresarios de Jalisco 

sin Hambre su esfuerzo, ya que con su ayuda se logró distribuir más de 150 mil 

despensas en conjunto, por lo que resta tenemos que enfrentar nosotros 

directamente en este sentido en lo que resta el periodo de la pandemia.  
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$28´8
57,103.00
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c) Incremento Salarial y complemento Quinquenio 

 

Este punto es referente al convenio celebrado entre Gobierno del Estado y 

Sindicatos, a través del cual, se establece incremento salarial de $600.00 

mensuales retroactivos al 01 de enero 2020. El impacto salarial para el personal 

del Sistema DIF, se consideró como solicitud de recurso adicional, en su etapa de 

anteproyecto de presupuesto de egresos 2020, presentado el pasado 15 de 

agosto 2019. Sin embargo, la Secretaría de la Hacienda Pública no asignó recurso 

para cubrir el impacto al salario. Por lo anterior se requiere recurso adicional para 

la ejecución del incremento salarial del periodo comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre 2020, así como complemento al quinquenio 2020. Es importante 

señalar que el cálculo del impacto salarial, se realizó conforme plazas ocupadas. 

Al respecto, se solicita realizar la ampliación presupuestal con fuente de 

financiamiento de origen estatal por un importe de $15´085,607.04.  
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d) ) Ampliación Recurso por los ingresos recaudados no contemplados en la 

Ley de Ingresos del periodo comprendido de mayo a junio 2020  

 

Se cuenta con ingresos propios recaudados en exceso por el periodo de mayo y 

junio 2020, correspondientes por donativos para operar convenios entre SSAS-DIF 

(la canalización de recursos a sociedad civil), captación de ingresos propios, así 

como productos financieros obtenidos en cuentas bancarias. Conforme este punto, 

se solicita realizar la ampliación presupuestal con fuente de finamiento de ingresos 

propios por un monto de $1´570,444.07.  
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II.   Adecuaciones presupuestales  

 

a) Complemento para adquisición equipamiento aire acondicionado de 

Ciudad Niñez (PPNNA) 

 

Como recordarán, en la sesión celebrada el pasado 22 de junio, se sometió a su 

aprobación la adecuación presupuestal por un monto de $5´000,000.00, 

destinados a la partida presupuestal 5641 de nombre “Sistemas de aire 

acondicionado, calefacción y de refrigeración”, toda vez que se requiere adquirir 

equipo de aire acondicionado en el edificio de Ciudad Niñez, donde se encuentra 

operando la Procuraduría para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en 

virtud que dicho edificio, no cuenta con ventilación natural, toda vez que tiene 

ventanales sellados, y a su vez, el sistema de ventilación que actualmente se 

encuentra instalado, ya no tiene capacidad para reparación. Es importante señalar 

que se hicieron las gestiones necesarias, ante la Secretaría de la Hacienda 

Pública, a efecto que se asignara presupuesto complementario, toda vez que la 

estimación para la adquisición e instalación del equipo de aire acondicionado, 

tiene un valor estimado de $11´785,433.46, considerando para ello, que dicha 

estimación, se calcula en dólares.  

Derivado de la problemática económica que ha dejado la emergencia sanitaria, la 

Secretaría de la Hacienda Pública, nos señala que el recurso complementario para 

la adquisición e instalación del equipo que se comenta, se realice a través de 

adecuación presupuestal ante los miembros de Junta de Gobierno, con recurso de 

aquellas partidas que se considere necesario disminuir para atender la 

recomendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Por lo 

anterior, y en virtud que el Sistema DIF, realizó las adecuaciones presupuestales 

para hacer frente a la emergencia sanitaria COVID, por un monto de $33´420,737 

con recurso estatal, se disminuyó presupuesto en partidas presupuestarias, 

mismas que fueron aprobadas en la quinta Sesión Extraordinaria de Junta de 

Gobierno, celebrada el 15 de abril 2020. Derivado de la reciente ampliación 

presupuestal publicada en el Decreto 27912 y 27913 señalados con anterioridad, 

en lugar de reintegrar el recurso a las partidas de origen que se disminuyó, dicho  

recurso, se propone que, de manera directa, se realice adecuación por un monto 

de $3´857,103.00 de la partida 4418 para atender la recomendación de Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, por un monto de $409,570.04 de la partida 3821 y 

un monto de $500,000.00 de la partida presupuestal 3721, para destinarse a la 

partida 5641 por un monto para equipamiento de $4´766,673.04.   



 

 

Página 15 de 53 

 

 

 

Asimismo, se estaría disminuyendo recurso en las partidas presupuestales 3751 

para transferirse a la partida 3571 correspondiente a la instalación del equipo de 

aire acondicionado, esto por un monto de $2´018,759.96 La fuente de 

financiamiento para realizar la adecuación presupuestal correspondiente al 

complemento para instalación y adquisición del equipo de aire acondicionado, que 

es de origen estatal.  
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b) Adecuación Presupuestal para atender alimentación a usuarios de  

Casa Hogar para Personas en Situación de Calle 

 

Derivado a la transferencia de las dependencias directas del extinto IJAS 

conforme el decreto 27229/LXII/19, se consideró como solicitud de recurso 

adicional, en su etapa de anteproyecto de presupuesto de egresos 2020, 

presentado el pasado 15 de agosto 2019, sin embargo, no se cuenta con recurso 

para la atención y operación principalmente de Casa Hogar para Personas en 

Situación de Calle. Se realizaron gestiones necesarias ante la Secretaría de la 

Hacienda Pública para la asignación de recurso adicional, sin embargo, por tema 

de emergencia sanitaria, la Secretaría de la Hacienda Pública manifiesta, al igual 

que el punto anterior, que el recurso complementario para adquisición de insumos 

para alimentos, se realice a través de adecuación presupuestal que aprueben los 

miembros de Junta de Gobierno, con recurso de aquellas partidas que se 

considere necesario disminuir para atender la situación referida en este punto.  
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En otras palabras, de igual forma lo que estamos solicitando a ustedes es la 

reasignación de recurso propio para poder hacer frente a la alimentación en la 

Casa Hogar. 

El recurso se destinará para la adquisición de alimentos para usuarios de la Casa 

Hogar para personas en situación de calle, toda vez que el centro asistencial 

alberga 280 usuarios que por sus condiciones, se requiere alimentación, la cual se 

ha dado cobertura con el recurso de comedores asistenciales que por situación de 

emergencia sanitaria, no ha sido posible aperturar. Se ha realizado revisión a 

proyectos y gastos controlados que pudiesen ser sujetos de una medida de 

austeridad y con ello, atender la demanda prioritaria de alimentar a los albergados 

en la Casa Hogar. Por lo tanto, se propone adecuación presupuestal de la partida 

4413 por un monto de $750,000 y de la partida 2611 por un monto de 

$1´699,314.32 los cuales se destinarán a la partida 2212 "Productos alimenticios 

para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades de 

salud, educativas, de readaptación social y otras". La fuente de financiamiento de 

esta propuesta, es de origen estatal.  
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c) Adecuación Presupuestal para fortalecer el Proyecto No. 38 “Otorgar 

apoyos asistenciales a las personas adultas mayores en situación de 

vulnerabilidad en el Estado de Jalisco” 

 

La Subdirección General Operativa a través de la Dirección de Atención a las 

Personas Adultas Mayores, solicita ampliación Presupuestal para el 

fortalecimiento del proyecto No. 38 denominado "Otorgar apoyos asistenciales a 

las personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad en el Estado Jalisco", 

en el que se requiere brindar ayuda a familias de bajos o nulos recursos 

económicos que no les permite satisfacer las necesidades básicas de salud, 

alimentación y capacidad económica, afectando con ello su bienestar familiar.  

Por ello, se propone adecuación presupuestal de los recursos recaudados por 

rendimientos financieros del Ramo 33, Fondo de Aportaciones Múltiples para 

atender dicha demanda.  

 

Cabe señalar que las adecuaciones que rebasan el 10% que señala el Art. 49 de 

la Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, se 

someten a aprobación ante el máximo órgano de gobierno y las adecuaciones 

presupuestales, consideradas como transferencias compensadas ordinarias y no 

rebasan el 10% de la partida de origen, se realizan por el organismo conforme 

aprobación señalada por Junta de Gobierno. En los anexos, se encuentra el 

detalle de la distribución presupuestal según su clasificación administrativa y 

económica, quedando un presupuesto modificado por un monto de 

$1,415´518,734. 
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Una vez detalladas las modificaciones presupuestales anteriores, se hace de su 

conocimiento que el Sistema DIF Jalisco, cumple conforme lo estipulado en el 

numeral 2.11 de las Políticas Administrativas para Entidades Públicas 

Paraestatales del Estado de Jalisco publicadas en el Periódico Oficial, el cual 

establece lo siguiente: “Los asuntos que, por su condiciones programen, 

comprometan y/o ejerzan Recursos Financieros así como aspectos administrativos 

y normativos, que se pongan a consideración del Órgano Máximo de Decisión, 

deberán contar previamente con el análisis, validación y visto bueno de la 

Coordinación General Estratégica correspondiente, así como de la Dependencia a 

la que se encuentra sectorizado, debiendo marcar copia a la Dirección General de 

Vinculación y Evaluación de Entidades Paraestatales de la Secretaría de la 

Hacienda Pública”. En sus documentos anexos a la orden del día, se encuentra 

copia del oficio DG/0953/20, así como las cédulas en las cuales se aprecia que se 

cuenta previamente con el análisis, validación y visto bueno de la Secretaría del 

Sistema de Asistencia Social, así como de la Coordinación General Estratégica de 

Desarrollo Social.  
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Se presenta en pantalla, Oficio CGEDS/0242/2020 de la validación y visto bueno de la Coordinación General 

Estratégica de Desarrollo Social junto con un extracto. 
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Clasificación Económica por Rubro del Ingreso  
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Clasificación Económica por Objeto y Capítulo del Gasto 
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Clasificación Económica por Programa Presupuestario y Componente 
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Asimismo, se encuentra el detalle de la distribución presupuestal según su 

clasificación administrativa y económica, quedando un presupuesto modificado por 

un monto de $1,415´518,734.   

 

Acto seguido, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, da el uso de la voz al Ing. Juan 

Carlos Martín Mancilla, quien menciona la previa incorporación a la reunión del 

Lic. Edgar Gabriel González Partida, quien comparece a distancia, como 

suplente de la Mtra. María Teresa Brito Serrano. 

 

De igual manera, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, da el uso de la voz al Lic. 

Edgar Gabriel González Partida quien manifiesta tener una duda, respecto de lo 

que se comentó sobre rebasar el 10 por ciento, señalando no estar seguro de que 

sea la Junta de Gobierno quien apruebe ese excedente del 10 por ciento, “según 

yo nada más estamos autorizados a hacerlo entre cuentas propias, en cuestión de 

ingresos propios sí es posible, pero se comentaba que era ingresos del Estado”. 

 

El Ing. Juan Carlos Martín Mancilla solicita el uso de la voz al Mtro. José Miguel 

Santos Zepeda, quien lo otorga, con lo que el Ing. Juan Carlos señala que habrá 

que revisar, en el caso del sistema del gobierno central sí aplica, en el caso de los 

nosotros como OPD, nuestra Junta de Gobierno, me informan, que sí tiene la 

validez para tomar esta decisión y en su caso aprobación. 

 

La Lic. Norma Alicia Jaramillo Cruz solicita el uso de la voz al Mtro. José Miguel 

Santos Zepeda, quien lo otorga, con lo que la Lic. Norma Alicia señala que ante 

la duda que existe por parte del representante de la Contraloría del Estado a lo 

mejor si valdría la pena, que de la consulta quedara determinado cual sería el 

sustento para que la junta autorizara esto. 

 

Con lo que el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, da el uso de la voz al Ing. Juan 

Carlos Martín Mancilla quien señala que si se cuenta con la aprobación de la H. 

Junta de Gobierno, se podría hacer un comunicado a la Secretaría de Hacienda 

para que nos dé su punto de vista sobre el tema y poder tomar la decisión, por lo 

pronto pondríamos a votación los demás puntos. 
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Y una vez expuesto lo anterior, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, pregunta si 

se requiere alguna ampliación al respecto y al no existir solicitud alguna, pide al 

Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, en su calidad de Secretario Técnico, someta a 

votación el presente punto del orden del día. 

 

Por lo que una vez analizada y discutida la presente información por los 

integrantes de la H. Junta de Gobierno, el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, solicita 

se aprueben la cuarta modificación al presupuesto de ingresos y egresos derivada 

de las ampliaciones y adecuaciones señaladas correspondientes al ejercicio 2020, 

quedando un presupuesto anual modificado de ingresos y egresos para el ejercicio 

2020 por un monto anual de $1,415´518,734.00 (Mil cuatrocientos quince millones, 

quinientos dieciocho mil setecientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N) conforme 

lo antes descrito y con fundamento en el Artículo 33 fracción III del Código de 

Asistencia Social del Estado de Jalisco, mismo que establece que la Junta de 

Gobierno tendrá la facultad de estudiar y aprobar el presupuesto anual y sus 

modificaciones, en los términos anteriormente detallados y conforme a lo 

establecido en las cedulas anexas, procediendo a realizar una votación nominal, a 

la que cada uno de los presentes se manifiesta a favor. 

 

Por lo que la H. Junta de Gobierno se manifiesta mediante el siguiente punto de 

acuerdo. 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 3 

 

“La H. Junta de Gobierno se da por enterada y aprueba por unanimidad de 
los presentes la Cuarta Modificación al presupuesto de Ingresos y Egresos 
para el ejercicio fiscal 2020 de este Organismo Asistencial conforme a lo 
establecido en las cedulas anexas. Así mismo se instruye al Director 
General, a fin de que realice una consulta por escrito a la Secretaría de la 
Hacienda Pública del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, en 
relación a las adecuaciones presupuestales aprobadas por esta Junta de 
Gobierno.” 
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6. SE SOMETE A SU CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LOS 

INFORMES AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2020 DE 

ESTE ORGANISMO, RELATIVOS AL AVANCE DE METAS Y OBJETIVOS 

(CUMPLIMIENTO DE MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS) ASÍ 

COMO EL INFORME DE GESTIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 

(AVANCE PRESUPUESTAL). 

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, informa a la H. Junta de Gobierno sobre la 

propuesta para aprobación de los informes al segundo trimestre del ejercicio fiscal 

2020 de este Organismo, relativos al avance de metas y objetivos (cumplimiento 

de Matriz de Indicadores de Resultados) así como el informe de gestión financiera 

y administrativa (Avance Presupuestal), en los siguientes términos. 

 

Informe al Segundo Trimestre 2020 

 

I. Avance de metas y objetivos (cumplimiento de Matriz de Indicadores de 

Resultados MIR 

 

Los informes de la Gestión administrativa y de los proyectos implementados para 

la atención de la población, son acciones que debemos realizar de manera 

permanente, en el desarrollo de estrategias de asistencia social. Cada uno de los 

esfuerzos que requieren las áreas operativas para la implementación de acciones 

y la atención de la población más vulnerable del estado de Jalisco, tienen como 

meta, valorar las estrategias para conocer su eficacia y eficiencia, por tal motivo es 

necesario el día de hoy, el compartir la información relativa al avance de metas y 

objetivos y así conocer el cumplimiento de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR) a través de la cual se mide nuestro quehacer cotidiano y 

combate a las necesidades de los grupos más vulnerables de nuestro Estado, por, 

ello, es que informamos a la esta Junta de Gobierno nuestro avances, en aras de 

continuar cumpliendo con las metas y objetivos. 

El exponer nuestras acciones es una de las formas de comunicar a nuestras 

autoridades y a las partes interesadas en la asistencia social, sobre las tareas y 

roles de cada uno de los integrantes de esta institución, para la mejora en la 

calidad de vida de los ciudadanos del Estado. 

 

Para el presente informe como sabemos, el Sistema DIF Jalisco, cuenta para el 

ejercicio fiscal 2020 con cuatro programas presupuestarios, mismos que son: 
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 341: Seguridad Comunitaria 

 356: Seguridad Familiar 

 357: Seguridad Alimentaria 

 358: Seguridad Social 

 

Considerando que son cuatro programas presupuestarios, de cada uno se integró 

en los anexos que se entregaron de manera previa la versión completa de los 

indicadores a los cuales se les da seguimiento a través de la MIR, y a su vez se 

integró una versión "extracto", que es como habitualmente se reportan los 

programas públicos, desde donde se encuentran incluidos proyectos estratégicos, 

eventos, apoyos, coordinaciones, acciones de gestión y todas las estrategias 

utilizadas para el quehacer cotidiano de dar soporte para hacer llegar los apoyos a 

nuestra población en Jalisco. Como podemos observar, en este segundo avance 

se refleja el impacto que la pandemia del COVID-19 ha originado.  

 

341 

Seguridad Comunitaria 

 

Tenemos un 5% de avance debido a que todo el trabajo es a través de los 

municipios y sus comunidades y dadas las circunstancias seguimos sin salir a 

municipios. 
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Nota: Derivado de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, así como las medidas sanitarias 

implementadas para evitar su propagación, las acciones en materia de Desarrollo Comunitario y 

Apoyo Municipal han tenido un impacto en virtud de que los procesos se realizan con ciudadanos a 

través de la conformación grupos en comunidades del Estado de Jalisco, actividades que se 

reanudarán cuando las disposiciones oficiales así lo permitan. 

 

 

356 

Seguridad Familiar 

 

Tenemos un avance en personas atendidas del 35% y en apoyos otorgados del 

23% y de manera global un 34%. 

 

 

 
Nota: Derivado de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, así como las medidas sanitarias 

implementadas para evitar su propagación, algunas actividades de la Procuraduría de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes, han tenido un impacto mismas que se reanudarán cuando las 

disposiciones oficiales así lo permitan. 
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357 

Seguridad Alimentaria 

 

Podemos ver que el avance es considerable, esto es debido a que el padrón de 

atención que tenemos sobre todo en desayunos escolares no cambia por todo un 

año, este va de acuerdo con el ciclo escolar vamos en un 99% de atención a la 

población, en los apoyos tenemos un 36% y de manera global 29% tenemos por 

las capacitaciones, supervisiones municipales.  

 

 
Nota: Derivado de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, así como las medidas sanitarias 

implementadas para evitar su propagación, algunas acciones de la Subdirección General de 

Seguridad Alimentaria han tenido un impacto mismas que se reanudarán cuando las disposiciones 

oficiales así lo permitan, tales como: Seguimiento, Supervisión, Capacitación, entre otros. 

 

358 

Seguridad Social 

 

De igual forma la pandemia del COVID-19 nos ha impactado en la atención a 

través de instancias como los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (CADI) 

Centros de Atención para Adultos Mayores, Centros de Rehabilitación, entre otros, 

en donde se vio impactada la prestación de servicios. Tenemos en 31 % de 

población atendida, 37 % de apoyos entregados de los programados y el 23 % de 

avance global, sin embargo, el siguiente trimestre se verán reflejadas las acciones 

realizadas en favor de las personas afectadas por la contingencia, ya que  
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actualmente se han entregado más de 20 mil despensas y 790 mil raciones 

alimenticias que son desayunos y comidas. 

 
 

Nota: Derivado de la pandemia ocasionada por el virus COVID-19, así como las medidas sanitarias 

implementadas para evitar su propagación, algunos servicios y ejes de atención de la Subdirección 

General Operativa han tenido un impacto mismos que se reanudarán cuando las disposiciones 

oficiales así lo permitan. 

 

A lo que el Mtro. José Miguel Santos Zepeda da el uso de la voz al Ing. Juan 

Carlos Martín Mancilla, con el fin de que pueda explicar el impacto, respecto a 

algunos temas donde hemos reflejado menor trabajo o menor atención que en 

otros años. 

Por lo que el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, menciona que el comportamiento 

ha sido atípico, a raíz del mes de marzo cambió totalmente la planeación en 

cuanto a la operatividad, la disminución de las jornadas laborales, así como el 

cierre de actividades en cuanto básicamente al cierre total de todas las actividades 

que generaban con adultos mayores, esto impactando bajándolos a cero, todas 

las actividades que tenemos con ellos, las actividades que también tenemos hacia 

la comunidad a través de los municipios, nos implicaba movilizar personas por lo 

cual, por la situación no nos ha permitido reactivar todos los programas que 

veníamos manejando, sin embargo, todos los comedores asistenciales y las 

actividades prioritarias de alimentación en cuanto a seguridad alimentaria no 

hemos parado, las despensas de los programas de desayunos caliente y frío se 

han estado entregando a través de los comités de padres de familia, con esto,  
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permitimos que el alimento no falte a nuestros beneficiarios, de igual manera los 

centros de atención infantil también cerraron al cien por ciento, por eso no nos 

permite presentar esto en números de igual manera, todo el personal tuvimos 

otras actividades que desempeñar como la atención de despensas, la apertura de 

Call Center y otras actividades que no estaban consideradas en las MIR, por lo 

cual no se reflejan dentro de esas actividades y veremos la manera de como 

identificarlas y retomarlas, a su vez buscaremos la manera de que, una vez que 

tengamos condiciones para volver a salir, a retomar las medidas y si no, como 

pueden ver parte de estas reestructuras es la parte presupuestal de lo que no 

hemos estado adecuando para apoyos lo estamos transformando en otros tipos de 

apoyos para la ciudadanía.  

A lo que el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, agradece el comentario y señala 

que en consideración a la labor titánica y poder ajustar las labores del DIF con el 

tema del confinamiento y todo, al mismo tiempo atendiendo a las personas que 

están siendo afectadas; decirles, que aunque no lo hacemos muy público hemos 

tenido brotes de personas en los centros de atención y eso nos ha obligado 

también a reducir más la operación, pero al mismo tiempo a trabajar mucho en la 

calle en el tema de alimentos.  

Hay algunos espacios en los cuales que aunque deberíamos de parar al cien por 

ciento, pues nos vemos obligados a dejarlos operando, por ejemplo, los centros de 

rehabilitación porque atendemos a las personas con discapacidad y nos vemos en 

la disyuntiva que si bien es cierto son grupos vulnerables tanto adultos mayores 

como personas con discapacidad por el tema del COVID, tampoco podemos 

dejarlos sin atención y más cuando se trata de rehabilitaciones, porque de repente 

parar en el tema de rehabilitación puede dejar a una persona por la edad con un 

trastorno importante para su vida. Entonces, hemos hecho una logística bastante 

compleja en su operación, pero hoy por hoy hemos tratado de hacer frente y 

responder a las necesidades de la gente que más lo necesita.  

Esa es mucha de la lógica del por cual se ve que en algunos puntos hemos 

atendido muy poquito, pero pues, tiene esta lógica de cuidar la sana distancia y la 

salud de la comunidad. 
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II. Avance Gestión Financiera y Administrativa (Avance Presupuestal). 

 

Al 30 de junio del año en curso, se tiene un presupuesto modificado anual de 

$1,367´144,260.57, del cual conforme su clasificación administrativa, económica, 

funcional programática, denota el siguiente comportamiento:  

 

Ingresos conforme Clasificador por fuente de financiamiento 

 

Fuente de 
Financiamiento

CFF
Concepto

Ley de Ingresos 
Modificada 

(Presupuesto anual 
Modificado)

Devengado Recaudado % devengo
% 

recaudado

25 Ramo 33, Fondo de Aportaciones 
Múltiples

689,127,527.00 287,136,470.00 287,136,470.00 41.67% 41.67%

25
Ramo 12, Salud

3,679,315.91 3,679,315.91 3,679,315.91 100% 100%

Subtotal Recursos Federales 692,806,842.91 290,815,785.91 290,815,785.91 41.98% 41.98%

15

Transferencias y Asignaciones 
Estatales (Incentivos de 
colaboración Fiscal)

409,139,796.00 204,569,893.56 204,569,893.56 50.00% 50.00%

11
Transferencias y Asignaciones 
Estatales (Recursos Fiscales)

168,942,785.00 72,280,052.80 72,280,052.80 42.78% 42.78%

11
Proyectos y Convenios Especiales 
(Museo Trompo Mágico)

15,677,976.18 8,328,395.11 8,328,395.11 53.12% 53.12%

Subtotal Recursos Estatales 593,760,557.18 285,178,341.47 285,178,341.47 48.03% 48.03%

14

Ingresos Propios 2020 y 
remanente ingresos propios 
ejercicios anteriores 

78,651,542.28 46,392,032.04 38,907,059.31 58.98% 49.47%

Subtotal Ingresos Propios 80,576,860.48 58,916,543.94 50,049,174.72 73.12% 62.11%

Total 1,367,144,260.57 634,910,671.32 626,043,302.10 46.44% 45.79%
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25. Recurso Federal, Ramo 33 Fondo de Aportaciones Múltiples 
Se registra un presupuesto anual de $689´127,527 de los cuales se tiene un 
monto devengado y recaudado por $287´136,470.00, el cual representa el 41.67% 
de lo ministrado. Conforme calendario federal, el monto recibido, corresponde a 
los meses de enero a mayo, quedando pendiente de transferir al cierre del primer 
trimestre, el recurso correspondiente al mes de junio. 
 
25. Recurso Federal, Ramo 12 Salud  
Se tienen celebrados 3 convenios con DIF Nacional, y Secretaría de Salud para 
operar los proyectos: 
 

 Proyecto No. 146 “Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario 
(PASBIC)”, por un monto de $2´400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

 
 Proyecto No. 147 “Elaboración y Donación de Prótesis a Personas con 

Discapacidad Neuromotora del Estado de Jalisco”, por $781,898.00 
(setecientos ochenta y un mil ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 
M.N.) 

 
 Proyecto No. 148 “Reequipamiento de la Unidad Básica de 

Rehabilitación del Municipio de Guadalajara, Jalisco” con una 
ampliación presupuestal de $497,417.91 (cuatrocientos noventa y siete mil 
cuatrocientos diecisiete pesos 91/100 M.N.) 

 
De los convenios celebrados por un monto total de $3´679,325.91 (Tres millones 
seiscientos setenta y nueve mil trescientos veinticinco pesos 91/100 M.N.) se 
tiene un monto devengado y recaudado por equivalente al 100% 
 

 
15. Transferencias y Asignaciones Estatales (Incentivos de colaboración 
Fiscal) 
Del Presupuesto anual para operar con esta fuente de financiamiento, siendo un 
monto anual de $409´139,796.00, se tiene devengado y recaudado el importe de 
$204´569,893.56, representando el 50% de lo ministrado en el segundo trimestre 
reportado. Este recurso se destina para operar el capítulo 1000 de Servicios 
Personales. 
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11. Transferencias y Asignaciones Estatales (Recursos Fiscales)  
Se cuenta con un presupuesto anual de $168´942,785.00 el cual se ha devengado 
y recaudado $72´280,052.80, representando 42.78% de avance. Este recurso se 
destina para los capítulos 2000, 3000, 4000, 5000 y 7000 del clasificador por 
objeto de gasto. 
 
11. Transferencias y Asignaciones Estatales (Recursos Fiscales)  
En este apartado de Proyectos y Convenios Especiales se registra el ingreso para 
operar Museo Trompo Mágico, derivado de las transferencias que realiza el OPD 
“MEG”. Se cuenta con un presupuesto de $15´677,976.18 (Quince millones 
seiscientos setenta y siete mil novecientos setenta y seis 18/100M.N.) y al cierre 
del segundo trimestre se devenga y recauda la cantidad de $ 8´328,395.11, 
representándose con un 53.12% 
 
14. Ingresos Propios 2020 y remanente ingresos propios ejercicios 
anteriores 
Se tiene un presupuesto anual de $80´576,860.00, el cual incluye el remanente de 

los ingresos propios de ejercicios anteriores, así como la estimación por captación 

de ingresos propios del ejercicio fiscal 2020, de los cuales se tienen recaudados 

$50´049,175.00, mismos que representan el 62.11% 

 

 

Egresos conforme Clasificador por objeto del gasto 

 

Los proyectos institucionales, así como el ejercicio de gastos de operación que 
son ejecutados a través de la Dirección del DIF, reflejan sus resultados financieros 
al 30 de junio conforme el siguiente detalle: 
 
Partiendo del presupuesto de egresos anual modificado, se presenta el siguiente 
comportamiento de avance a nivel capítulo del gasto: 
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El avance en el ejercicio del presupuesto de egresos, corresponde a un importe 
semestral de $1,072´267,720.42, el cual representa un 78.43% del presupuesto 
anual, el cual considera la suma del presupuesto pre comprometido, 
comprometido y devengado, por lo que queda un presupuesto disponible por 
ejercer de $294,876,540.15, representándose con el 21.57% 
 
 

 

Egresos conforme Programa Presupuestario y Gestión Administrativa 

 
Una vez que se dio a conocer el avance de la ejecución de los programas 
presupuestarios conforme la Matriz de Indicadores de Resultados, se presenta el 
avance de gestión financiera, el cual se resume de la siguiente manera: 
 

 

 

 

 

 

Partida Descripción
Presupuesto 
Modificado

Pre 
comprometido

Comprometido 
No Devengado

Devengado 
Acumulado

Presupuesto 
Disponible 

% avance 
gestión 

financiera

1000
SERVICIOS PERSONALES 428,761,653.42 

-
170,329,383.98 206,538,000.76 51,894,268.68 

87.90%

2000
MATERIALES Y SUMINISTROS 38,147,002.81 2,692,311.71 14,253,909.81 3,873,630.35 17,327,150.94 

54.58%

3000
SERVICIOS GENERALES 56,017,020.80 1,680,228.24 14,620,623.75 14,217,210.04 25,498,958.77 

54.48%

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

824,196,248.16 214,792,122.61 199,835,540.06 229,250,561.47 180,318,024.02 
78.12%

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES 10,171,127.00 184,197.64 

- -
9,986,929.36 

1.81%

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES 9,851,208.38 

- - -
9,851,208.38 

0.00%

T O T A L ===>   1,367,144,260.57 219,348,860.20 399,039,457.60 453,879,402.62 294,876,540.15 
78.43%

$1,072´267,720.42
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En representación porcentual, la ejecución de los programas presupuestarios se 
refleja en el siguiente recuadro: 
 

 
 

167,936,261.84      2,228,641.14          31,660,753.47      59,696,496.37    74,350,370.86     

732,353,781.38      181,272,461.48      250,543,327.59   234,793,300.15  65,744,692.16     

417,130,913.33      33,490,309.79        106,065,230.87   146,499,997.53  131,075,375.13   

49,723,304.02        2,357,447.78          10,770,145.66      12,889,608.57    23,706,102.01     

T O T A L ===>   1,367,144,260.57  219,348,860.20      399,039,457.60   453,879,402.62  294,876,540.15   

Eficiencia institucional, para la planeación, 

evaluación y gestión  administrativa de los 

programas, su difusión, así como la  certeza 

jurídica de acciones en beneficio de  la 

población objetivo del DIF, generada.

216,363,175.79     18,339.40             75,271,522.54     82,954,535.69    58,118,778.16    

PP PROGRAMA PRESUPUESTARIO

341 SEGURIDAD COMUNITARIA

900

GESTIÓN INSTITUCIONAL

Presupuesto 

Disponible 

356 SEGURIDAD FAMILIAR

357 SEGURIDAD ALIMENTARIA

358 SEGURIDAD SOCIAL

Presupuesto 

Modificado
Pre - comprometido

Comprometido No 

Devengado

Devengado 

Acumulado

PP Programa Presupuestario 
% avance 
gestión 

financiera 

% disponible 
por ejercer 

356 SEGURIDAD FAMILIAR 
55.73% 44.27% 

357 SEGURIDAD ALIMENTARIA 
91.02% 8.98% 

358 SEGURIDAD SOCIAL 
68.58% 31.42% 

341 SEGURIDAD COMUNITARIA 
52.32% 47.68% 

  

  

 
T O T A L ===>    78.43% 21.57% 
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Egresos por Proyecto y/o Gasto Controlado 

 

En el siguiente recuadro, se aprecia el ejercicio del presupuesto a nivel proyecto 
institucional y gasto controlado, observándose lo siguiente: 
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En sus archivos electrónicos, se integran los informes contables, presupuestarios, 
programáticos y aquellos que establece la Ley de Disciplina Financiera para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, los cuales, presentan la rendición de cuentas, 
conforme los recursos asignados para su respectiva operación a través del 
Sistema DIF. 
 

Y una vez expuesto lo anterior, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, pregunta si 

se requiere alguna ampliación al respecto y al no existir solicitud alguna, pide al 

Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, en su calidad de Secretario Técnico, someta a 

votación el presente punto del orden del día. 

 

Por lo que una vez analizada y discutida la presente información por los 

integrantes de la H. Junta de Gobierno, el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, solicita 

se aprueben los informes al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2020 de este 

organismo, relativos al avance de metas y objetivos en cumplimiento de la matriz 

de indicadores de resultados, así como el informe de gestión financiera y 

administrativa, avance presupuestal, en los términos anteriormente detallados y 

conforme a lo establecido en las cedulas anexas, procediendo a realizar una 

votación nominal, a la que cada uno de los presentes se manifiesta a favor.    

 

Por lo que la H. Junta de Gobierno se manifiesta mediante el siguiente punto de 

acuerdo. 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 4  

 

“La H. Junta de Gobierno se da por enterada y aprueba por unanimidad, los 

informes al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2020 de este organismo, 

relativos al avance de metas y objetivos en cumplimiento de la matriz de 

indicadores de resultados, así como el informe de gestión financiera y 

administrativa, que muestra el avance presupuestal, en los términos 

anteriormente detallados y conforme a lo establecido en las cedulas 

anexas.” 
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7. PRESENTACIÓN POR PARTE DE LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL, REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE 

AUDITORÍAS A ESTE ORGANISMO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 

2020, ASÍ COMO INFORME DEL AVANCE DEL MISMO. 

  

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, informa a la H. Junta de Gobierno sobre la 

Presentación por parte de la Titular del Órgano Interno de Control, referente al 

Programa Anual de Trabajo de Auditorías a este Organismo, correspondientes al 

ejercicio 2020, así como informe del avance del mismo, en los siguientes términos. 

 

Les comparto, que a partir de la entrada en vigor de las Políticas Administrativas 

para Entidades Públicas Paraestatales, publicadas en el Periódico Oficial el 

pasado 31 de marzo del 2020, es que se deriva la obligación por parte del Órgano 

Interno de Control del Sistema DIF Jalisco, que consiste en dar a conocer a esta 

Junta de Gobierno, el Programa Anual de Trabajo así como el avance 

correspondiente; por ello doy cuenta a todos Ustedes del contenido en el 

Memorando OIC/205/2020, emitido el 24 de julio de este año, suscrito por la 

Maestra Juana Elizabeth Guzmán Elías, en su carácter de Titular del Órgano 

Interno de Control, en el cual nos da a conocer que durante el presente año se 

realizarán un total de 15 auditorías a la Dirección de Personas con Discapacidad, 

Licitaciones Públicas, Fondo De Aportaciones Múltiples, Recursos Humanos, 

Donativos, Almacén, Egresos, Auditoría Archivística, Seguimiento a Control 

Interno, Seguimiento de Observaciones, Asesoría a las diversas áreas que 

integran el DIF, intervención en la recepción de donativos, intervención en los 

procesos de entrega-recepción, atención de las auditorías realizadas por los entes 

fiscalizadores, atención de los requerimientos de las autoridades judiciales, 

administrativas y de Derechos Humanos; lo anterior bajo la calendarización que se 

describe en el Programa Anual.  

 

Programa Anual de Trabajo 
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Cronograma 
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De igual manera, en el informe se precisan las 4 auditorías internas llevadas a 

cabo en el año 2020 a: la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, 

Proceso de Adquisiciones ejercicio 2019 y 2020, Auditoría Preventiva Fondo de 

Aportaciones Múltiples y Recursos Humanos ejercicio 2019. De igual forma, se 

precisa que interviene actualmente: en 10 procesos de Entrega-Recepción; 

intervención en 86 Procesos De Recepción de Donativos; 13 Observaciones 

pendientes de atención de las áreas. 

 

En lo que respecta a procedimientos de Investigaciones Administrativas, nos 

informa el total de investigaciones de los ejercicios 2018, 2019 y 2020, indicando 

cuántas de ellas se encuentran en trámite, así como las que ya fueron concluidas. 

 

También nos indica cuantos procedimientos de responsabilidad administrativa en 

los ejercicios 2019 y en lo que va del 2020, que se encuentran en trámite de 

substanciación, siendo éstos un total de 13. 

2019: 4 Procedimientos 

2020: 9 Procedimientos 

Finalmente, nos indica que en la actualidad, tales procedimientos se encuentran 

suspendidos por virtud del último acuerdo emitido por el Ciudadano Gobernador, 

en el cual se estableció dicha suspensión hasta el 31 de julio, adjuntándonos el 

Programa Anual de Auditoría 2020. 

 

Por lo anterior, se da cuenta a ustedes con el detalle del informe rendido por la 

Titular del Órgano Interno de Control. 

 

 

AÑO Total de 

Investiga

ciones

Investigacion

es en Trámite

Investigacion

es Concluidas

2018 89 18 71

2019 37 17 20

2020 8 4 4
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Y una vez expuesto lo anterior, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, pregunta si 

se requiere alguna ampliación al respecto y al no existir solicitud alguna, pide a la 

H. Junta de Gobierno se manifieste ante el presente informe, mediante el siguiente 

punto de acuerdo. 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 5  

 

“La H. Junta de Gobierno se da por enterada del Programa Anual de Trabajo 

de Auditorias a este Organismo, por parte del Órgano Interno de Control, 

correspondiente al ejercicio 2020, así como del informe del avance del 

mismo, conforme a los términos señalados con anterioridad.” 

 

 

8. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

 

El Mtro. José Miguel Santos Zepeda, informa a la H. Junta de Gobierno sobre del 

dictamen de estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2019, en los 

siguientes términos. 

 

DICTAMINACIÓN ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO FISCAL 2019 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 96 de la Ley de 

Presupuestos, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se procedió a realizar el proceso de contratación conforme lo 

establecido en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, adjudicando 

para ello, al despacho “Auditores Gubernamentales, OPD, S.C.”, representado por 

el C.P.C. Víctor Manuel González Valencia, quien se encuentra avalado por la 

Contraloría del Estado. 

Como resultado de lo anterior, se presenta el siguiente resumen: 
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DESCRIPCIÓN OPINIÓN DEL DESPACHO
FUNDAMENTO EN CASO DE 

OPINION CON SALVEDAD

Informe sobre los 
Estados Contables

En nuestra opinión, salvo lo
expresado en el apartado
"Fundamento de la opinión con
salvedades" los estados financieros
expresan la imagen fiel en todos los
aspectos materiales, la situación
financiera del Sistema DIF, así como
de su Estado de Actividades,
Cambios en la Situación Financiera,
Variaciones en la Hacienda
Pública/Patrimonio, Flujos de
Efectivo, Estado Analítico del Activo,
estado Analítico de la deuda y otros
pasivos, e Informe sobre Pasivos
Contingentes, correspondientes al
ejercicio terminado al 31 de
diciembre de 2019, de conformidad
con los Postulados Básicos de
Contabilidad Gubernamental.

Opinión con Salvedad.

- El Organismo se encuentra en
proceso de adopción de la evaluación
al patrimonio de acuerdo a los
lineamientos del CONAC.
- El Organismo no determina la NIF
D3, beneficios para los empleados e
indemnizaciones por despidos
injustificados conforme LGCG.
- No se realizan depreciaciones a los
bienes inmuebles, conforme lo
establecido en lineamientos CONAC.
- Existen cuentas pendientes de
depurar y/o reclasificar, que se
encuentran en proceso.

DESCRIPCIÓN OPINIÓN DEL DESPACHO
FUNDAMENTO EN CASO DE 

OPINION CON SALVEDAD

Informe sobre los 
Estados 
Presupuestarios

En nuestra opinión, los estados
e información presupuestaria
del Sistema DIF, cumplen
razonablemente los estados
presupuestales,
correspondientes al ejercicio
2019.

Opinión sin salvedad
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DESCRIPCIÓN OPINIÓN DEL DESPACHO
FUNDAMENTO EN CASO DE 

OPINION CON SALVEDAD

Informe sobre la 
Información 
Programática

En nuestra opinión, la
información programática del
Sistema DIF, ha sido preparada,
en todos los aspectos
materiales de conformidad con
las disposiciones legales y
normativas que se mencionan

anteriormente.

Opinión sin salvedad

DESCRIPCIÓN OPINIÓN DEL DESPACHO
FUNDAMENTO EN CASO DE 

OPINION CON SALVEDAD

Informe sobre la 
Información 
Patrimonial

En nuestra opinión, de acuerdo
a lo mencionado en el párrafo
de "Fundamento de la opinión
con salvedades", la información
patrimonial, no expresa la
imagen fiel del DIF Jalisco, por
el ejercicio terminado al 31 de
diciembre de 2019, de acuerdo
a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y documentos
emitidos por el CONAC.

Opinión con Salvedad.

- El Organismo se encuentra en
proceso de adopción de la
evaluación al patrimonio de
acuerdo a los lineamientos del
CONAC, referente a lo estipulado
en capítulo II "Registro y
Valoración del Patrimonio"
conforme las Reglas de registro y
valuación al patrimonio, y
conforme las principales reglas
de registro y evaluación al
patrimonio.
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En su documentación anexa, se detalla lo mencionado con anterioridad. 

 

En el mismo sentido, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, da el uso de la voz al 

Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, con el fin de que pueda resumir lo señalado en la 

presentación. 

Solicitando el Ing. Juan Carlos Martín Mancilla, se dé el uso de la voz al Mtro. 

Juan Carlos Orozco Villaseñor, quien fue el que recibió la auditoría y nos puede 

dar constancia de esas observaciones. 

Por lo que el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, da el uso de la voz al Mtro. Juan 

Carlos Orozco Villaseñor quien se manifiesta respecto de dos observaciones:  

En el primero de los puntos de observación con salvedad, se refiere a las reservas 

para los pasivos laborales, esto implica que tuviéramos que hacer una reserva 

millonaria para el caso que pudiéramos tener despidos injustificados en el Sistema 

DIF Jalisco, dinero que estaría inmovilizado y que no tendría consecuencia de 

tenerlo así; es decir, tenemos una reserva de pago de laudos en caso de 

contingencias laborales, pero no así una reserva para posibles despidos 

injustificados, por lo que no considero que nos aplique esto y no se hace una 

reserva para este tipo de cosas. Incluso en las estadísticas del Sistema DIF 

Jalisco no hay registro de este tipo de despidos, por lo que sería que este dinero 

estaría inmovilizado y se estaría regresando año con año sin que se utilice. 

DESCRIPCIÓN OPINIÓN DEL DESPACHO

IV. Evaluación del 
Cumplimiento de 
la Legislación y 
Normatividad 
Interna del 
Sistema DIF

Examinaron legislaciones
aplicables al Sistema DIF,
generando recomendaciones,
las cuales se tomarán en cuenta
para su implementación. El
detalle se encuentra en el
apartado IV del anexo
correspondiente al Dictamen a
los Estados Financieros del
ejercicio 2019



 

 

Página 52 de 53 

 

 

 

En cuanto a otro de los puntos, implica la actualización que se está llevando a 

cabo respecto de los inmuebles del Sistema DIF Jalisco, con los valores 

catastrales adecuados, considerando los edificios que con motivo de la extinción 

del IJAS se sumaron al patrimonio de DIF Jalisco, por lo que con esta 

actualización podremos reflejar el valor real de los inmuebles del Organismo.  

 

Y una vez expuesto lo anterior, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, pregunta si 

se requiere alguna ampliación al respecto y al no existir solicitud alguna, pide a la 

H. Junta de Gobierno se manifieste ante el presente informe, mediante el siguiente 

punto de acuerdo. 

 

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 6  

 

“La H. Junta de Gobierno se da por enterada del Dictamen de Estados 

Financieros correspondiente al ejercicio fiscal 2019 del Sistema DIF Jalisco, 

conforme a lo señalado con anterioridad y a los términos detallados en las 

cedulas anexas.”  

 

 

9. ASUNTOS GENERALES. 

 

Continuando con el desahogo del orden del día, el Mtro. José Miguel Santos 

Zepeda, pregunta si alguien desea hacer el uso de la voz para comentar algún 

tema que sea de interés de esta Junta de Gobierno y al no existir solicitud alguna, 

pasa al siguiente punto del orden del día. 

 

 

10. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

Haciendo uso de la voz, el Mtro. José Miguel Santos Zepeda, siendo las 11:00 

horas con 17 minutos del día 31 de julio del año 2020 y al no existir algún otro 

comentario o asunto que tratar, da por clausurada la presente sesión de la H. 

Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Jalisco, levantándose para constancia la presente acta, que firman los 

Consejeros los Suplentes asistentes a la misma ya sea de manera presencial  o a 

distancia, agradeciendo la asistencia de todos los presentes.  
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FIRMAS DE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS 

 
 

MTRO. JOSÉ MIGUEL SANTOS 
ZEPEDA 

Consejero Presidente, quien comparece a 
distancia. 

ING. JUAN CARLOS MARTÍN 
MANCILLA 

Consejero y Secretario Técnico, quien 
comparece de manera presencial. 

 
FIRMAS DE 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
 

LIC. GLORIA ERIKA CID GALINDO, 
quien comparece a distancia. 

 
 
 
 

MTRA. MIRIAM BERENICE RIVERA 
RODRÍGUEZ, 

quien comparece a distancia. 

 
 
 

LIC. JUAN CARLOS MÁRQUEZ 
ROSAS, 

quien comparece a distancia. 

 

LIC. MARISA LAZO CORVERA, 
quien comparece a distancia. 

 

SUPLENTES 
 

MTRA. NORMA ALICIA DÍAZ 
RAMÍREZ, 

quien comparece a distancia, como 
suplente de la Mtra. Anna Bárbara Casillas 

García. 

DR. ALAIN FERNANDO PRECIADO 
LÓPEZ, 

quien comparece a distancia, como 
suplente del Mtro. Juan Enrique Ibarra 

Pedroza. 

 
 
 

LIC. NORMA ALICIA JARAMILLO 
CRUZ, 

quien se manifiesta compareciendo a 
distancia, como suplente 

del Mtro. Juan Partida Morales. 

 
 
 

LIC. EDGAR GABRIEL GONZÁLEZ 
PARTIDA,  

quien comparece a distancia, como 
suplente de la Mtra. María Teresa Brito 

Serrano. 

 

 
La presente foja corresponde a la Novena Sesión Ordinaria de la H. Junta de Gobierno del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del  Estado de Jalisco correspondiente al periodo 2018 - 

2024, celebrada el día 31 de julio de 2020, en el lugar que ocupa la sala de juntas de la 

Subdirección General de Administración del Sistema DIF Jalisco, ubicado en Av. Alcalde #1220, 

Col. Miraflores, de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. 


